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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-ago.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1824  

Proceso:           Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual (mínima 
cuantía) 

Demandante: Mario Fernando Pechene Ríos 
Demandado: Berman Diego Castañeda Escobar, Consuelo Guzmán Mera 
Radicación: 765204003005-2022-00173-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se observa que la demandada CONSUELO GUZMÁN MERA, de 

acuerdo a la constancia secretarial, el día 20 de abril de 2023 quedó notificada personalmente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023 a través del correo electrónico 

consueloguzman9559@hotmail.com, quien a través de mandataria judicial constituida para el efecto 

dentro del término legal contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y llamó en garantía a la 

compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A  y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Ahora, respecto del traslado de las excepciones de mérito presentadas por la demandada, se les dará 

el trámite respectivo una vez se integre la totalidad de la litis. 

 

Igualmente, se tiene que, en atención al requerimiento efectuado por el despacho, la entidad 

COOSALUD EPS S.A. a través de memorial allegado el 05 de mayo de 2023, informó los datos de 

notificación del demandado DIEGO BERMAN CASTAÑEDA ESCOBAR, razón por la que, se pondrá 

en conocimiento dicho escrito y ordenará autorizar a la parte demandante para que realice la diligencia 

de notificación de dicho sujeto procesal a la dirección Carrera 48 Oeste # 9ª 1- 34 de la ciudad de Cali 

de conformidad con lo estipulado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación de demanda allegada por la demandada 

CONSUELO GUZMÁN MERA, y de las excepciones de mérito presentadas, se les dará el trámite 

respectivo una vez se integre la totalidad de la litis. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la doctora LINA JOHANA MOZO CASTAÑO identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1.144.056.259 y T.P. Nº 392182 del C. Sup. de la J., como apoderada judicial de la 

demandada CONSUELO GUZMÁN MERA para que actúe en los términos del poder a ella conferido.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el escrito allegado 05 de mayo de 

2023 por la entidad COOSALUD EPS S.A. 
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CUARTO: AUTORIZAR a la parte actora para que realice la diligencia de notificación del demandado 

DIEGO BERMAN CASTAÑEDA ESCOBAR, a la dirección Carrera 48 Oeste N° 9ª 1- 34 de la ciudad 

de Cali de conformidad con lo estipulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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